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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-039-SSA2-2014, PARA LA PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE LAS INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL 

Introducción 

Las infecciones de transmisión sexual constituyen un problema de salud pública por 

la morbilidad y mortalidad que representan, ya sea de forma directa, por la 

repercusión que tienen en la calidad de vida, la salud reproductiva y la salud del 

niño o de la niña, o indirecta, por su función facilitadora para la transmisión sexual 

del Virus de la Inmunodeficiencia Humana y su impacto en las economías 

nacionales e individuales. 

Las infecciones de transmisión sexual son causa de enfermedad aguda, crónica, 

infertilidad y muerte, con graves consecuencias médicas, sociales, económicas y 

psicológicas, para millones de mujeres, hombres, niñas y niños. 

Las infecciones de transmisión sexual representan un grave problema de salud 

sexual y reproductiva, no sólo al interior de los grupos de población con prácticas 

de riesgo, sino también en aquellas personas de la población en general que llegan 

a exponerse y adquirir la infección, a través de contactos sexuales sin protección 

con parejas portadoras que pertenecen a los grupos mencionados. 

1. Objetivo 

Esta Norma tiene por objeto establecer y uniformar los procedimientos y criterios de 

operación de los integrantes del Sistema Nacional de Salud, en la prevención y el 

control de las infecciones de transmisión sexual. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para el 

personal de salud y las instituciones de los sectores público, social y privado del 

Sistema Nacional de Salud, que presten servicios relacionados con la prevención, 

tratamiento y control de las infecciones de transmisión sexual. 

4. Transmisión, a la propagación de una infección de transmisión sexual de una 

persona a otra como resultado de contacto sexual. 



Las infecciones con modo de transmisión predominantemente sexual (A50-A64) 

excluyen la enfermedad de Reiter (MO2.3), la enfermedad por VIH (B20- B24); la 

uretritis no específica y la no gonocócica (N34.1) 

7.1 Promoción de la Salud. 

Las acciones de prevención relacionadas con las ITS, así como las de promoción 

de la salud deberán basarse en evidencia científica. 

7.1.1 La prevención de las ITS debe realizarse en el marco de la promoción de la 

salud, como un proceso para evitar la transmisión de las mismas en la población, 

mediante el fortalecimiento de conocimientos, aptitudes, actitudes y hábitos de las 

personas y en la comunidad para participar corresponsablemente en el autocuidado 

y construcción de una sociedad saludable libre de ITS y debe referirse al Modelo 

Operativo de Promoción de la Salud disponible para su consulta en la página 

electrónica: http://www.promocion.salud.gob.mx/dgps/descargas1/mops.pdf y que 

incluye: manejo de riesgos personales, desarrollo de capacidad y competencia en 

salud, participación social para la acción comunitaria, desarrollo de entornos 

saludables, abogacía de la salud y mercadotecnia social en salud. 

7.2.1.1 La prevención de las ITS se debe llevar a cabo por las autoridades sanitarias 

competentes, en los tres órdenes de gobierno, así como por todas las instituciones 

públicas, privadas y sociales del Sistema Nacional de Salud. Para promover la 

participación de autoridades estatales, municipales, comités locales de salud, 

personal de salud, líderes comunitarios y organizaciones sociales en el desarrollo y 

permanencia de las acciones de salud para la prevención de la transmisión de las 

ITS, se deberán desarrollar estrategias para el autocuidado de la salud con énfasis 

en los grupos más afectados por las ITS. 

Orientar e informar a la población sobre la adopción de estilos de vida saludables 

haciendo especial énfasis en las prácticas sexuales seguras y protegidas; 

7.2.2.2 Fomentar en las personas con ITS activas o controladas, el autocuidado de 

la salud, incluyendo la promoción de medidas de prevención, tales como: 

7.2.2.2.1 Abstenerse de prácticas sexuales hasta su recuperación; 



7.2.2.2.2 Tener sólo una pareja sexual, y 

7.2.2.2.3 Tener prácticas sexuales protegidas o seguras para romper la cadena de 

transmisión o de adquisición de otras ITS. 

9. Investigación 

9.1 El Consejo Nacional para Prevención y Control del Sida promoverá el desarrollo 

de la investigación de las ITS. 

9.2 Para la vigilancia epidemiológica de las ITS, se requiere la realización de 

investigación básica, clínica, epidemiológica y operativa, con atención particular a 

los factores, condiciones de riesgo y población con prácticas de riesgo. 

 


